
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-453 
PROCESO: PPP 
 
 

 1.- Requerir a la Defensora adscrita al Juzgado para que en un término de 
cinco (5) días, siguientes a la notificación del presente proveído, sirva informar el 
diligenciamiento dado al oficio N° 0060 de 4 de febrero de 2022. 
 
 2.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento realizado sobre 
los parientes por línea materna y parterna de la menor K.S.M.O., realizada a través 
de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las 
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 14 del expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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